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o ES /98 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
% Ta A 

"A ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA  —ALQUI-— 

MIA MARINA S.A. ALMARSA. - - - — 

CUANTIA: S/. 300%000.000.- - - -— 

del Guayas. República del Ecuador, a los VEINTIDOS 
e e A ns 

días del mes de SEPTIEMBRE de mil novecientos 
    

noventa y ocho: ante mí, Abogado SEGUNDO-——TVOLE 

ZURITA ZAMBRANO, NOTARIO TITULAR VIGESIMO QUINTO de 

este Cantón. comparece a la celebración de la 

presente escritura el Señor GINO LUZ I BOHLER, de 

estado civil casado. Ejecutivo. a nombre y en 

representación de la Compañía ALQUIMIA MARINA S.A. 

AUMARSA, en eu calidad de Presidente. ' en 

Subrogación del Gerente General. según consta del 

Nombramiento que como documento habilitante se 

agrega a esta matriz.- El compareciente declara 

que es de nacionalidad Suiza, mavor de edad. 

domiciliado en esta ciudad. hábil para 

contratar y a quien de conocerlo doy fe.- Bien 

instruído en el objeto y resultados de esta 

escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, a cuyo otorgamiento procede con amplia 

y entera libertad para que sea elevada a 

escritura pública me presentó la minuta que 

es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el     Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

autorizar una en la cual conste la Refámgs



    
  

Estatutos y Aumento de Capital que se contienen 

Ena Visto sde dler eta clímsnl asra CLAUSULA PRIMERA: 

   INTERVIMIENTE.- Otoras la qurestiern te Escard ar 

    

a ito SINO LUZT BOHLER, a rombre o y ento repare 

Le j 

A 

dv ALQUIMIA MARINA S.A.  ALMARSA, 5. to s«ldodedl 

de Presidente. fr Bubrogación del Gerardi. Drdrca 
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tatutos Y AnunCrot “nd capita Esc ad EA 

Vas Es de CUATRO MTL ONES QUIMRIENTOS 

SUCRES. mediante escritaráia pública cue auLor 

611 Motaria bogada Marcos Dias  Udcrquede rl 
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CINCO MILLONES DE SUCRES. C) Reformó sus 

Estatutos y Aumentó su capital social en la 

    UM E che DOCE MTL 

Ec aura nútblica CL: autorizó El Meatkeorio 

Arugadea Medea Diaz  Casquete el día veinte de 

¿ Persa de mil novecientos ca Fresa Laa y cacha e 

iurerdtlda cm el Reade tro Mercantil] dl ndo 

cantdr el doce de septiembre des mil 

novecientos cchen ta Y COC. Cam la cue] el 

  

      

  

: apo de ena quedo elevado E lea suma de 

DIECTSIETE PELA CIME Sue a DD) ALAanvIRTA 

MOP As AMARA atunero eL capita y 

: a : - redtoarmá E es tectu ota mediante escritura 

: o. pública attorizada por el Nataria del Cantón 

  

Gueryanuil, fbogado. Marcos Diaz quete el día 

Oi CUE de Maya de mid novecientos 

nba Los Y PLE VE, inscrita en Regletro 

Plesr cata? a] mismo cantón ed doce de dudo 

á de mi? mescden Las ce ben ds Y PUEDE y CONO lo 

cual Et repital eocial quedó elevada “A la 
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ni cupra MORIA. S.A. CAMARA ¿unen tó Eu 

Lane median de 

  

: esqpoitad Y ecocFcrmá Ea 

      

    

tada áblica autorizada presa el Moatsoriao 

delo Cantón Guayquuidl, Abogado Mauracs Diaz j 

Larquetbe etodir dieciccho (e Maya de mai Lon o 

: noveca ana mowventae, inscrite tr el o 

: Merca tad cer] má suas cantón el diecia 

 



    

Mayo de mil novecientos noventa y uno, con 

lo titi) él capital socie quedó lara bas 

Ll les ces CUARENTA MO LONES DE SUORES o FJ bo 

Junta General Extraordinaria de Bucidatiica lam Ue 

ELQUI A HARTA De AL ARARSA en Eesdórna dedo dl. 

diecisiete des Maria de mid mota rales 

iia ls e A resolvió sauna ett tacidd Pal 

Ex dal Je la Compañia | (en ba El aaras E 

TRESCIENTOS —- MILLONES DE SUCRES Zo raros cto 

a 
ctrl sociales. Se Taculto queres La 1 

Presidente de la Eompañia, señÑar Cda Luro 

Fubnler, para quie otbor que Li estaran dla as pea ds 

dae La de la. cual ato apa seco qeria dos 

dba E la suma de TRESCIENTOS CUARENTA 

MILLONES DE SUCRES.- ELAUSULA TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. Cóum Les Les 

Sa YO. G1IMO LUZI BOHLER, 3 trissder so Y antecedente 

  

Er representación de ALQUIMIA MARTNA S.A. 

ALMARSA. en ml calidad de Fretsiden te dela oa 

aurea cio elo cepital social y refrito do bestia 

estalutos E d cis términcoz 
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- Guayaquil, Mauzo 16 de 1998." 

Señor 
GINO LUZI BOHLER + 
Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de notificarle que la Junta General de Accionistas de 
la Compañía, en sesión celebrada el día de hoy, vresolvjó por 
unanimidad de votos reelegirlo PRESIDENTE “de la Compañía para 
un período de DOS AÑOS,: En caso de falta O ausencia del 
Gerente General, usted lo subrogará en sus funciones. En esta 
eventualidad, usted tendrá la representación legal, judicial y 
extraj udicial'de la Compañía. 

1) 

6 ALQUIMIA MARINA S.A. ALMARSA, $e constituyó mediante Escritura 
, Pública que autorizó el Notario del Cantón Guayaquil, Doctor Ovidio 
Gá Correa Bustamante, el día lo. de Septiembre de 1983, habiéndose 

inscrito dicha Escyitupa en el Registro Mercantil, el día 7 de Diciembre 

   
   

    

Y 

BSON CONNOR 
AL. 

      
     

“amiento en la ciudad de Guayaquil, alos 16 días 
Ú e 1998., 

23] 
u* GJN 3M BOHLEAR. * 

+. Nactónalidad:| Sulza. - 
3 C.!I. No. 09091107740. * 
5 3 Dirección: Clemente Ballén * 509 y Boyacá. 3er piso. * 

LA Cao 

e
.
 

o
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En le presente Nocta oueda inscrito esta 

Mombramiento de (Uni deaoTe. E. o     a AN Follo(s) . e, 218 A Z - Registro Mercantil No 

a? No _ 737 ul = e tepu NN cdo o HD 

e ” Se ivan tos Co morobantas de pago por los 

  

. UN 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
ALQUIMIA MARINA S.A, ALMARSA 

* * , i 

e 

' En la ciudad de Gua yaquil! República del Ecuador, a los,17 días, del mes de 
Marzo de 1998, a las 12:00 horas, en el local “ubicado en las calles Boyacá y 
Diez de > fjgosto, se reune la Junta Gener al Extraordinaria de Accionistas de ta 
compañía, con,el pbjéto. de cohocer y resolver sobre el aumento de. capital y y 

o Teforína de estabitos sociales. e 
”? . ere 

-El señó Y Sec retari lo, procede a tomar la lista de los ¡Asistentes constatando la 
presencia de: 

, : ' 

ACCIONISTAS | y y ACCIONES " ' VALOR NOMINAL ' 
Inversiones Corpthor 5. SA 39.680 57. 39'680.000,00 
somicosa 38. 90. 7 . 60.000,00 

¿Oro Acuático 'S. AOROCUATÍCO o 80, 7. 80.000,00 
, Colas de Oró S.A! COLORQ. '.. 30. o $0,000,00, 
Detictas, del Mar Deliimar SA. S0, UN 1! 8000000 

  

'TOTAL IO ¿7 40'000.000 00 
+ nad be 

r 
eS 

se deja constancia que las antes refer idas compañías se encuentran 
representadas ¿Por el Gerente General señor Peder Jacobson Connor, confprme 
lo acredita con copia de sús, nombramientos, que constan en el e spediente, 

 támbién consta la convocatoria al Comisario de la Compañía. 

El señor Je ecretario' masifiesta que se enc ven tra pr esente la totalidad del 
capital social pagado de la” compañía. Los asistentes $1 forma unánime 
expresan su conformidad con la celebración de la pres sente Junta General. De 

acuerdo a lo establécido en el artículo 280 de la Ley de Cóimpañís as, se declara 

instalada la sesión. presidida . y actuando. de secretario en su orden 
res ¿pectivamente los señor es Gino Luzi Bohler y Peder Jacobson Connor. 

efior Sec cre etario tóma lá pálabra y expresa que es necesario aumentar el 
:apital sucial de la compañía, por lo que pr esenta Un proyecto al respecto, La 
unta General luego de deliberar, resuelve por unanimidad de votos: 

1), Aumentar. el capital. “social, de la compañía en la suma de 

57300000 000, 00 de SUCres mediante la emisión de 3 30, 000 nuvevas acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas. Los titulos de 

acciones podr án contener una o varias acciones; 

1 , : + ¡ ot . : . “ Es : : ' 

e 

uu 

  

   



  

  

pr a A a A o, 
y Po. sf o . , 

nes ordinarias y 'norminativas de un 1uil 
100% cada una de ellas. Este pago debets 

2) Aprobar qué las. 300 000 ácej 
Ucres cada uña se paguen en y 

efectuárselo en NÚMERARIO. 

  

    
a 

3) Disponer que 1os 57, 300 d00. 000,00 de 'suctes que son capitalizados : 52411 
acreditados en una cuenta transitoria denominada “AUMENTO DE CAPITAL 
EN TRAMITE”. Luego de ser aprobada por la Superintendencia de cormpañtas 

. la escritura pública de aumento de capital, e inserita en el Registro Mercantil, 

Jos valores antes mencionados se transferirán a la cuenta “C APITAL SOcL AL” 

4) La suscripción y pago de las 300.000 acciones ordinarias y nominativas 1. . 
un mil sucres cada una, se eféctuan de la siguiente forma: , e 

  

A) INVERSIONES CORPTHOR S.A, de nac jonalidad ecuatoriana, con doniciito 
en la cuidad de Guayaquil, debidamente ropreséntada por el señor Peder 
Jacobson Connor, en su calidad de Gerente General, suscribe y paga 300 Cuyo 

acciones. ordinarias 7 nominalivas de un mil'sutres cada una El pago Se 

corresponden al 100% de cada acción. a uN o, 

5) Las compañias SOMICOSA S.A, ORO ACUÁTICO 5.4 OROCUATICO, 'COLs 
DE ORO S.A! COLORO, DELICIAS DEL MAR DELIMAR SA, debidatnout» 
representadas por su Gerénte General, Sr. Péder Jacobson Connor, declaran 
que renupcian a ejercer su derecho de suscripción de acciones, y la Junta 
Gener al de Acc jonistás resitelve por unanimidad acéptar 1 tal, renune 1, 

6) Qué se reforimen los estatutos Sociales de la coinpañíja, en los siguientes 
términos: * * 
El Artículo Quinto dirá; "ARTICULO QUINTO: El capital social de la compañia 
es de TRESCIENTOS CUARENTA MILLONES DE SUCRES (S/.340'000.000u0; 
dividido en 340.000 acciones ordinarias y nominativas de un rmil sucres cada 

una, numeradas de la 001 a la” 340. 000 inclusive, se podrá pmitir títulos” por 
1 

una o varia acciones a petición de, los accionistas”. , 

  

se ¿Autoriza expresamante al Gerente General y/o al Presidente de la 

compañía para que “suscriba la escritura pública" de Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos, Y para que realice ¿todos ' los “actos Y, gestiones 
notésar ias para el perteccionamiento dé dicha escrita. O 

.d a? vo * 

AS as asunto que tratar, se concede un receso para la elabora.ín 
a y9 > de ON Reinstalada la sesión , se le da lectura ala misma en alta Yóz 

Es : dotá 
= 
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Esta foja corresponde a la Junta General de Accionistas de la compañía” UY 
ALQUIMIA MARINA ALMARSA S.A., celebrada el día 17 de Marzo de 1998. 

FIRMADO: P. INVERSIONES CORPTHOR S.4..- SR. PEDER JACOBSON CONNOR.- 
GERENTE GENERAL.- P. SOMICOSA SA.- SR. PEDER JACOBSON CONNOR.- 
GERENTE GENERAL.- P. ORO ACUATICO S.A. OROCUATICO.- SR. PEDER 
JACOBSON CONNOR.- GERENTE GENERAL.- P. COLAS DE ORO S.A. COLORO.- SR. 
PEDER JACOBSON CONNOR.- GERENTE GENERAL.- P. DELICIAS DEL MAR 
DELIMAR S.A..- SR. PEDER JACOBSON CONNOR.- GERENTE GENERAL.- SR. GINO 
LUZI BOHLER.- PRESIDENTE DE LA JUNTA.- SEÑOR PEDER JACOBSON CONNOR.- 
SECRETIÓ DE LA JUNTA.- Es fiel copia igual a la que consta en el Libro de 
Actas. Lo certifico en, 

Guayaquil, 17 de Marzo de 1998 
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de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la 

citada ed dle Guarvadguid, debidamente reprosentacda 

pur €] cercar Peder Jacobson honrar En LA 

calidad de Gerente General, suscribe trescientas 

milo acciones ordinarias y nominativas de Lin 

mil <ucres Dacia unas Y ha pagado em mumerario 

la suma de TRESCIENTOS MILLONES "DE SUCRES, que 

carrespenden Él cien por ciento ¿de cada 
* 

ACE Elo capital se ha aumentado Y us 
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tacto ham sido refarmacdos en la frurmer o Cyuae 

cuneta Gel Mucta de Junta General EmMtreacordinaria 

  

de Aerionas lan del día diecisiete de Haría de 

  

mid nuvecion Tos nueventa Y cacho,” ELAUSULA 
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Gerendo benerals  AGrecquu us Led Señor Nataria 

Liso det etánmsoles de estilo pere la 

  

Yo o perfeccionamicarn teo de esta escritura, 

ero MUÚIMEITO 

  

Abarca Alfredo Ledesma  Ginatta. Ke   

  

mi] paraa y po HASTA AQUI LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Dueda  aqregardea 

cio Herudarcemien Lea dí Presidente y Acta de Junta 

espina 1 Putracedinaria de Accionistas de ha 
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alla voz gl 
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partes, se afirma, ratifica Yo suscribe 
SN 

Mo tario DOY AN 
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en unidad de acto y conalgo el 
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PRESIDENJE    
C.I .1+ 0909107740 

Paspi 6108931 1 
Í 

R.U.E.$$, 0990704465001 

leida. 7 
9. Dogundo Á. T urita Tambrane 

"ovario Vigésimo Quinto de Guayaquil" 

SE OTORGO 

ANTE MI, en fe de ello confiero este CUARTO OA en 

seis fojas útiles que sello y firmo en Guayaquil E ac - veinta - 
Sos 
: x 

cinco de Septiembre de mil novecientos noventa yPóóno. =* 

4h: edad Turita Zambrano, Se A a UN Az : 

   

Notario Vigésimo Quinto de, . Guayaquil > 
« 
>, 
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SW. Tuole Zunita Zambrano " tor A o A 2 US 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO : , 
GUAYAQUIL - ECUADOR 
  

- Po o e r 

DOY FE: Que al margeh. de la Matriz de fecha 

veintidos de Septiembre ' de” mil noveciéntos noventa 

y ocho, tomé nota que el señor Intendente de 

Compañías por Resolución *+ 98-2-1-1-0005419, de 

fecha dieciocho de Noviembre de mil novecientos 

ioventa' y ocho, aprobó la Escritura Pública que 

ú = ' contienelesta copia de: AUMENTO DÉ CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA - COMPAÑIA ALQUIMIA MARINA S.A. 

3 ú -= — ALMARSA.- Gúayaqúil, a veinticuatro” de Noviembre de 

- o VU -mi1 novecientos noventa y ocho.-t 

oso Ds LS A 

00 Quiz : 
¿ya Go 

gos del a, ÓN S LN 
” a 

Y, LaS 

    2h. Degundo Y. Turika Tambrano 

Notario Vigesimo Quinto de Guayaquil 

  

   En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 98-2-1-1-0005419, 

dictada el 18 de Noviembre de 1.998, par el Intendente de Compañfas,T 

inscrito esta escritura lica, la misma quecontiene el "AUMENTO DE CA 

PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía denominada” ALQUIMIA MARINA 

3e Ae ALMARSA, de fojas 14.121 a 14131, $. 1530 úel Registro Mercantil, Libro 

de Industtiiales y anotada bajo el número 36.119 del Repertorio .- Guaya 

    A 

dor Mercantil .- 
   

  

AB. HECTOR MIGLEL ALCIVAR PNQUADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 
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x, 

TIFICO3 Que con fecha de hoy,/ he archivado una copia auténtica de la 

citada escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el De- 

creto 733,1 dictado el 22 de Agosto de 1.975/ por el Señor Presidente 

de la Repíblica, publicado en el Registro Oficial + 879/481 29 de A- 

gosto de 1,975 j- Guayaquil, Diciembre tres [de mil novecientos en 
PF 

  

   
ta 1 ocho .- El Registrador Marcant    
      

A AB. HECTOR MÍGLEL 
Registrador Mercantil del Cantén Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoyy/ se tomó nota de la presente escritu 

ra a fojas 20.336 y 20.354 el Regis tro Mercantil, Libro de Industria 

les de 1.983/ 621 del mismo Registro de 1.987Í 22,153/de igual Regta- 

tro de 1.988/ 17.156 laer propio Registro de 1.989/y, 11.545 4el cita 

do Registro de 1.991," al margen de las inscripciones respectivas .- - 

Guayaquil, Diciembre tres pe mil novecientos noventa i ocho += El Re- 

Gistrador Mercantil .- 
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 
Registrador Mercantil del Centén % ueyergal 

  

REGISTRO MERZANTIL CANTON OQUIL, 
Valor posa: por este ir ele 

El 3 4S, 000 5 msg 
Pr rr 

  

je 

* y > po” 

RAZON: Siento « como tal que en esta fecha y al margen de la 
escritura! pública de Constifución de la' Compañía ALQUIMIA 

MARINA S.A. ALMARSA, de fecha uno de septiembre de mil 
novecientos ochenta y tres, y de acuerdo a lo que dispone el 

**= Artículo Cúarto de la Resolución” número 98-2-1-1 -0005419, de 

fecha. dieciocho de noviembre de mul novecientos noventa y 
o ocho, he tomado nota de la escritura de Aumento de Capital, y. 

“ Reformá de Estatutos otorgada el veintidós de septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho, otorgada ante el Notario Vigésima 

Quinta del Cantón Guayaquil, Abogado Ivole Zurita Zambrano.- 

Guayaquil, once d jembre de miympvecientos nov na. y 
ocho. - 
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DEL CAM ÓN Cuaz AaqQUIL 

    

 


